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Suecia: provecto de resolución 

Corrección 

Anexo, oárrafo 34 

La primera oración debe decir 

Para tal fin, y en la inteligencia de que se dispondría de los 
recursos indispensables previstos en el párrafo 24 supra, el Secretario 
General designaría a un alto funcionario, el coordinador de actividades 
de socorro en casos de emergencia, para desempeíiar sus funciones en 
estrecha colaboración con el Secretario General, con acceso directo a él 
y con la cooperación de los organismos y las entidades pertinentes del 
sistema que se ocupan de la asistencia humanitaria, respetando plenamente 
sus mandatos y sin perjuicio de cualquier decisión que pudiera adoptar la 
Asamblea General respecto de la reestructuración general de la Secretaría 
de las Naciones Unidas. 
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